
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS ORAL ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE MEDELLIN 

 

Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil trece (2013) 

 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  DIEGO ALEXANDER CIRO SUAZA y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL. 
RADICADO:   2012-0282 
 
 
ASUNTO:   RECONOCE CALIDAD DE DEPENDIENTE  
 
 
En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, por solicitud 

del togado y  de conformidad con el artículo 27 del Decreto 196 de 1971, se 

procede a reconocer la calidad de dependiente judicial del apoderado de la 

parte demandante, al señor FELIPE PELAEZ ZAPATA, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.042.769.082. 
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